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La necesidad de introducir el enfoque de género en el aná!Hs s de 
Situación de Salud, ha llevado al Proyecto Salud Integral de la Mujer de OPS/ 
OMS en Centro América, a la revisión de "Two Halves Makes a Whole: 
Balancing gender Bonanza Press, Ottawa, Quebec, 1991, a fin de proponer 
herramientas conceptuales para el análisis de género a nivel local. 

No obstante esta revisión, consideramos que el resultado que 
presentamos en esta publicación requiere de otros esfuerzos, como es la 
validación de las herramientas a nivel local y completarlas con los instrumentos 
de recolección de información para cada una de ellas. 

Este esfuerzo será realizado en los 7 países de Centro América en 
comunidades seleccionadas por ellos con el apoyo del Proyecto SIMCA, 
durante el año 1994. 

Posteriormente Ia Coordinación Subregional del Proyecto desarrollará 
un trabajo de sistematización para una propuesta más completa que sea de 
utilidad tanto a organizaciones estatales como organizaciones de mujeres 
que trabajan en el área de salud de Centroamérica. 

Lic. Lea Guido López 

Asesora Subregional en Mujer. Salud y Desarrollo 



El Proyecto Subregional "Salud Integral de la Mujer en Centroamérica" es una 
iniciativa de los países de la Región dentro del marco de los objetivos y estrategias aprobados 
por los Gobiernos Miembros para fomentar los programas nacionales sobre Mujer, Salud y 
Desarrollo. 

El Proyecto se lleva a cabo mediante la cooperación técnica, ofreciendo una nueva 
perspectiva para comprender, actuar y mejorar la salud de la mujer en Centroamérica. Con 
este objetivo, el Proyecto respalda la sistematización y el análisis de las evaluaciones de la 
salud femenina; facilita la comprensión de los nexos existentes entre los modelos de 
desarrollo y la construcción social de la salud e inyecta el dinamismo necesario para activar 
la promoción de acciones, los modelos alternativos de atención, los programas y las políticas 
orientadas a la mujer. 

Durante cuatro años (90-93), el Proyecto ha dado énfasis a la difusión de la 
perspectiva de género para construir un marco conceptual y metodológico para promover 
acciones en los paises de Centroamérica, que beneficien a las mujeres. Los esfuerzos han 
estado dirigidos a promover la toma de conciencia entre las autoridades gubernamentales, 
al entrenamiento de personal en salud, de grupos de voluntarios y de miembros de la 
comunidad, que trabajan en iniciativas locales, así como también de las ONG que desarrollan 
modelos alternativos. 

Como parte de esta iniciativa, en Julio de 1993 se efectuó en Panamá un Seminario-
taller sobre el análisis de la planificación, a nivel local, con enfoque de género, como parte 
de las actividades que lleva a cabo el Programa Mujer, Salud y Desarrollo de la Organización 
Panamericana de la Salud. En este seminario se contó con la participación de 32 
representantes y de miembros de salud a nivel local, que desarrolla el Programa en 
Centroamérica (Anexo 1). 

Dentro de las actividades efectuadas se revisaron y analizaron los instrumentos 
conceptuales que ha desarrollado el Consejo Canadiense para la Cooperación Internacional 
(CCIC) y MATCH (Canadian Council for International Cooperation-MATCH, 1991), con el 
objetivo de adecuarlos, adaptarlos y ampliarlos para el área de salud. 

Una de Ias conclusiones fundamentales a las que llegó el grupo que participó en el 
seminario, es que los instrumentos propuestos por CCIC-MATCH habían sido elaborados 
para ser utilizados por ONG's o agencias donantes para determinar cómo se estaba 
incorporando el enfoque de género a un proceso de desarrollo determinado, así como para 
evaluar el efecto que el proyectolprograma estaba causando en las relaciones de género. 

Dada esta especificidad, los instrumentos no se adaptaban en su totalidad a las 
necesidades de incorporación de la categoría de género en el proceso práctico que estaba 
llevando a cabo el Programa Mujer, Salud y Desarrollo de la OPS. Esta situación condujo 
a un proceso de reflexión crítica, producto de la cual surge la revisión modificada y ampliada 
que se presenta en este documento. 

Los instrumentos que presentamos tienen un marco lógico que permite dotar de 
coherencia interna a los mismos. Los primeros seis instrumentos están diseñados para llevar 
a cabo un análisis de la situación y su causalidad con una perspectiva de género, 
considerando para ello el análisis del contexto local, la división del trabajo por género, el 
acceso y control de recursos y beneficios, los factores influyentes, las concepciones 
culturales y los niveles de participación. A partir del instrumento siete, vemos como los 
efectos de esa causalidad y situación explican la condición de subordinación y las relaciones 
de poder, en una determinada sociedad. Para concluir, el último instrumento es una 
herramienta de evaluación fundamental para ser aplicada después de la intervención 
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ANALISIS DE LA SITUACION 0 DEL CONTEXTO LOCAL 

El punto de partida para el análisis de género a nivel local tiene que ser el 
análisis de la situación o del contexto local. El contar con una descripción y análisis 
de los aspectos socioeconómicos, el perfil de salud y de los servicios a nivel local nos 
permite lograr una visión integral de la realidad donde se lleva, o se piensa llevar a 
cabo, una iniciativa de desarrollo. Este tipo de información también es de gran 
utilidad para la elaboración de proyectos, de seguimiento y evaluación. 

Al análisis de contexto para nuestro caso, se ha incorporado el perfil de salud 
de la población, la dinámica de los servicios y las prácticas sanitarias. La recolección 
de este tipo de información debe de contar con una amplia participación de los 
miembros de la comunidad (particularmente de las mujeres) o región, ya que de otra 
manera se corre el riesgo de partir de una parcialización de la realidad. El análisis 
puede complejizarse o simplificarse, de acuerdo a su nivel de aplicación, y por lo 
tanto en el nivel local debe darse por aproximaciones sucesivas. 

Algunos de los elementos a tomar en cuenta son: 

- 	Nivel de pobreza, ingreso (por sexo, en la medida de lo posible). 

- 	Migración intemay externa por clase, sexo, edad, etnia, nivel socioeconómico 
y procedencia. 

- 	Estructura familar (particularmente aquellas que tienen a una mujer como 
jefe de hogar). 

Estado civil de la población por sexo. Número de viudas, madres solteras, 
casadas, unidas. 

- 	Estado y tenencia de vivienda por sexo. 

- 	Analfabetismo por sexo. 

- 	Niveles y acceso a educación por sexo, etnia y edad. 

- 	Deserción escolar por sexo, etnia y edad. 

- 	Presencia de grupos religiosos. 

- 	Actividades productivas presentes en la zona del proyecto o comunidad 
donde se desarrollan las acciones de salud. 

- 	Principales características de la actividad productiva de la región, y de los 
grupos ( mano de obra, capital, ingresos, comercialización, estacionalidad, 
permanente, inversión). 

Fuentes de crédito existentes para actividades productivas. 

- 	Tamaño de la población, distribución sexo, densidad, edad, nacimientos 
institucionales y no institucionales. 
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- 	Promedio de vida por sexo, índices de mortalidad general, materna e infantil 
por edad, etnia y causas. 

- 	Las diez primeras causas de morbilidad desagregadas por sexo, edad y etnia 
según magnitud, trascendencia y vulnerabilidad. 

Perfil epidemiológico de los grupos prioritarios. 

- 	Defunciones o mortalidad por edad y sexo y la causa. 

Condiciones de servicios básicos (agua, luz, disposición de excretas, basura), 
vías de acceso y comunicación. 

- 	Prácticas sanitarias que se desarrollan en una determinada sociedad (medicina 
tradicional, creencias locales). 

- 	Delimitar la importancia y uso de medicina tradicional. 

- 	Fecundidad. 

- 	Prevalencia de uso de métodos anticonceptivos por sexo. Ofertas que tiene 
el SILOS. 

- 	Embarazo por grupo de edad. 

- 	Nivel nutricional de niños, adultos por sexo y mujeres embarazadas. 

Servicios de salud en la zona 
- Número y tipo ( públicas y privadas) 
- Descripción por sexo de los involucrados en las actividades de salud tanto 

en los programas como en los servicios. 
- Funciones y cargos que ocupan hombres y mujeres (médicos, parteras, 

promotores, voluntarios, enfermeras). 
- Tasa de consulta por sexo. 
- Capacidad resolutiva con que se cuenta a nivel local. 

Ingresos de la municipalidad, sector público, privado y egresos de la familia 
como gasto privado en salud. 

Si es posible, construir una matriz que permita identificar (a través de 
indicadores), las diferencias, las ventajas y desventajas que exhiben los 
géneros con los elementos relacionados a Ia salud. Se sugiere hacer esto 
en grandes grupos de edad 

- 	Condiciones de vida y desarrollo de este grupo poblacional. 

Determinar otros proyectos que se están implementando en la comunidad 
o región. 

Determinar presencia de ONG's y OG's que están trabajando en la 
comunidad o la región. 
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DIVISION DEL TRABAJO POR SEXO/GENERO 

Cada sociedad le ha asignado a hombres y mujeres diferentes roles, 
funciones y responsabilidades, de acuerdo a lo que se ha predeterminado como 
apropiado para cada uno de ellos. Esto es comúnmente llamado división sexual del 
trabajo o división del trabajo por género. 

Por ser una construcción social, la división del trabajo por género es 
susceptible de cambio; varía mucho de una sociedad a otra, se ha modificado en el 
tiempo, es flexible y se adapta a las cambiantes condiciones que se dan dentro del 
hogar. 

En esta división,las mujeres tienen gran parte de la responsabilidad del 
"trabajo sin fin", es decir, del que se hace dentro del hogar. En la mayoría de las 
sociedades, los hombres y las mujeres realizan "trabajos productivos" como la 
producción de bienes y servicios, aunque en ciertas situaciones el trabajo productivo 
está dividido en tareas masculinas y femeninas. Ambos sexos participan en el 
"trabajo comunitario", sin embargo, los hombres, por lo general, realizan tareas de 
mayor estatus en las comunidades, como la de presidir las juntas de voluntarios, 
mientras que las mujeres tienden a proporcionar apoyo y organización. 

Usualmente, se infravalora el trabajo de la mujer, no se reconoce lo que ella 
hace en el hogar. La agricultura de subsistencia no se define como trabajo "real" y 
el trabajo informal en la comunidad no cuenta. Solo se valora realmente como 
"trabajo productivo" (que en los países suele estar en manos de los hombres), el que 
se incluye en los sistemas nacionales de contabilidad. 

Paralelamente, tenemos una tendencia bastante arbitraria a valorizar más 
unos trabajos que otros. Se considera el trabajo intelectual más importante que el 
trabajo físico, el trabajo racional, más valioso que el emocional y el trabajo que 
implica el uso de la fuerza, más exigente que aquel que requiere destreza. 

Por consiguiente, se hace necesario redefinir qué es trabajo y de qué forma 
esto se refleja en el pensamiento y en los procesos económicos. De acuerdo al 
Harvard Analytical Framework, podemos diferenciar tres tipos de trabajo 

El trabajo productivo 

Incluye la producción de bienes servicios y para el consumo o venta 
(agricultura, pesca, empleo asalariado o auto-empleo). Cuando se le 
pregunta a las personas qué hacen, Ias respuestas usualmente se refieren 
al trabajo productivo y especialmente al trabajo pagado o que genera 
ingresos. Tomando en cuenta que el trabajo productivo de Ia mujer muchas 
veces es menos visible y menos valorizado que el del hombre, el análisis del 
trabajo por género debe identificar el tiempo utilizado en diferentes labores, 
su regularidad, su estacionalidad y localización. 

El trabajo reproductivo 

Incluye el cuidado y mantenimiento de Ia unidad doméstica y de sus 
miembros, así como la gestación y cuidado de los niños, la preparación de 
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alimentos, la recolección de agua y leña, las compras de provisiones, los 
quehaceres domésticos y la salud familiar. El trabajo reproductivo es crucial 
para la supervivencia del ser humano; sin embargo, no es considerado 
trabajo en la sociedad, ya que no tiene valor de cambio. 

El trabajo social o comunitario 

Incluye la organización colectiva de eventos sociales y de servicio: ceremonias, 
celebraciones, acciones tendientes al bienestar comunal, grupos comunales, 
participación en política local,en movimientos en pro de Ia salud, etc. Este 
tipo de trabajo no está considerado en los análisis económicos (estadísticas 
económicas), aun que se invierten muchas horas en el trabajo voluntario. 
Tanto el hombre como la mujer se comprometen en este tipo de trabajo 
aunque, también en esta circunstancia, prevalece la división del trabajo por 
género. 

El análisis del trabajo por género es necesario para: reconocer y valorizar 
todo el trabajo realizado en una comunidad (productivo, reproductivo y comunitario), 
planificar el impacto que tienen los proyectos sobre el complejo sistema 
socioeconómico que funciona en una comunidad, contribuir directamente a la 
concientización y la potenciación de la mujer al hacer visible Ia extensión y la 
importancia de su trabajo, reducir la carga de trabajo de la mujer y asegurar su 
participación dentro de proyectos de desarrollo. 

Las interrogantes principales en cada tipo de trabajo son: 

- 	¿Quién hace qué? 

- 	¿Cómo lo hace? 

- 	¿Cuánto tiempo le dedica (duración de la jornada)? 

- 	¿Se modifica en las diferentes épocas del año? 

- 	¿A qué distancia está su lugar de trabajo? 

- 	¿Cuánto es el tiempo invertido y cuál el medio de traslado al lugar de trabajo? 

- 	¿Genera ingreso monetario? 

- 	¿Participan los niños y las niñas? ¿Cuánto tiempo? 

- 	¿Cómo se involucran Ia mujer, los niños y el hombre en todos los estados del 
proceso productivo? 

- 	¿Cuántas y cuáles son las horas libre? 

Es necesario además: 

- 	Delimitar población económicamente activa por sexo y categorías. 

En cuanto al trabajo reproductivo, delimitar en que sector de la economía se 
desarrolla (formal, informal). 
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Definir si las labores son realizadas solo por la mujer o son compartidas con 
los hombres o niños. 

- 	Si el trabajo no genera ingreso monetario, estime un valor monetario al 
mismo. 

- 	A las funciones antes señaladas, incorporar los espacios donde dichas 
funciones se realizan (dimensión de lo público y lo privado). 

Valoración social que le asigna la comunidad a dichas funciones y espacios. 

Identificar si hombres,mujeres y niños están culturalmente excluidos de 
ciertos trabajos. 

Determinar cuáles son los salarios que reciben los hombres, mujeres y niños. 

- 	Condiciones del trabajo. 

- 	Reporte de casos de acoso sexual. 

Riesgos del trabajo a los que están expuestos hombres y mujeres de 
diferentes grupos de edad, de acuerdo a las funciones y espacios donde se 
realizan. 

Definir si se pertenece o no a alguna organización de carácter laboral 
(gremios). 

Cargo que ocupa o si sólo está afiliado. 

- 	Pertenencia a algún sistema de Seguridad Social. 

Determinar si es receptor de algún beneficio por parte del estado (bono, 
pensión). 
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ACCESO Y CONTROL DE RECURSOS Y BENEFICIOS 

Tanto el trabajo productivo, reproductivo como el comunitario, requiere el uso 
de recursos. El trabajo y el uso de recursos usualmente genera beneficios a los 
individuos, los hogares y las comunidades. El enfoque de género considera la 
accesibilidad de los actores sociales a los recursos necesarios para su trabajo, el 
control que ejercen sobre esos recursos para poder usarlos según su deseo, el 
acceso a los beneficios que provienen de la familia y del trabajo personal y el control 
que tienen sobre estos beneficios. Así, el eje del análisis de esta herramienta es el 
acceso y control, el cual se aplica a los recursos y beneficios. 

Los recursos pueden incluir: a) recursos económicos o productivos 
como la tierra, equipo, herramientas, trabajo, crédito, capacidad de empleo y 
generación de ingresos económicos; b) recursos políticos tales como organizaciones 
representativas, capacidad de liderazgo, educación e información, experiencia en la 
esfera del quehacer público, confianza en sí misma, credibilidad; y c) tiempo, que 
es un recurso particularmente crítico y escaso entre las mujeres. 

Los beneficios, pueden incluir: satisfacción de las necesidades básicas 
tales como alimento, vestido y abrigo, dinero en efectivo e ingresos económicos, 
posibilidad de poseer propiedades, educación y capacitación, poder político, prestigio, 
estatus y oportunidades de realizar nuevos intereses. 

La posición subordinada de la mujer puede restringir su acceso y control de 
los recursos y beneficios. En algunas circunstancias se puede tener acceso (la 
oportunidad de usar algo) a los recursos, pero puede no tener control (la capacidad 
de definir su uso y destino). Por ejemplo,un grupo social pueden tener acceso a los 
procesos políticos locales (votar), pero tienen poca influencia y control sobre los 
temas, prioridades y decisiones finales. 

La falta de información acerca del posible acceso y control de los recursos 
y beneficios ha llevado a sostener concepciones incorrectas acerca de qué puede 
lograr una mujer y de cómo puede beneficiarse de las iniciativas de desarrollo. 

Desde la perspectiva del área de salud es importante enfatizar el análisis de 
acceso a los servicios de salud y esto tiene una doble perspectiva: la de la demanda 
y la de la oferta. Esto puede hacerse con una serie de instrumentos ya sea con 
estadísticas institucionales o con encuestas de utilización u opinión en la comunidad. 

Según el área en que se aplique, se puede ejemplificar centrándose en 
aquellos elementos que son de mayor importancia para el proyecto o programa a 
desarrollarse. En nuestro caso las interrogantes se centran fundamentalmente en 
aspectos de la salud. 

¿A qué recursos (de diferente tipo) tienen acceso hombres y mujeres? 

- 	Tierra, ag u a, casa, ganado, especies menores, árboles, bosque. 
- Capital, crédito, ahorro. 
- Ingresos (quién y cómo) 
- Mano de obra (niños, esposa, parientes, asalariados, otros) 
- Implementos para: producción, post cosecha, hogar. 
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- Insumos agrícolas (fertilizantes, semillas). 
- Materia prima para trabajo artesanal. 
- Transporte 

- Tiempo 

¿A cuáles recursos de poder tienen acceso y control hombres y mujeres? 

- Información y conocimientos (poder técnico) 

- Capacidad de movilizar a la gente (poder político) 
- Capacidad de manejar recursos materiales y financiero (poder 

administrativo) 

¿A qué servicios o facilidades tienen acceso hombres y mujeres? 

- Servicios de extensión 
- Capacitación 
- Mercado 

Agua y saneamiento 
Educación 
Organizaciones 
Vías de acceso 
Recreación 

- 	Verificar, conocer y explicar el acceso y control de la población a los servicios 
de salud. 

- Seguridad social 
Servicios para no asegurados 

- Privado 
Programas 
Consultas preventivas 
Servicios 

® 	

~,.. Horarios 
- Información y el conocimiento en salud por hombres y mujeres 

Educación por sexo 
Acciones de salud (citología, examen de mama) 
Capacitación 

¿Quién ejerce el control y quién se beneficia (usufructo) de los mismos (hacer 

énfasis en cómo se distribuyen los beneficios según el género, al interior de 

los grupos de edad)? 

¿Cuál es el nivel de accesibilidad (física, económica, cultural) a los servicios 
de salud por hombres y mujeres (delimitar barreras discriminatorias)? 

Control sobre las decisiones de asignación de recursos para programas y 
servicios de salud por hombres y mujeres. 

Control que tiene la mujer sobre su cuerpo. 
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FACTORES INFLUYENTES 

Las relaciones entre los géneros (incluyendo la división del trabajo, las 
diferencias en los niveles de acceso y control), en cualquier sociedad sufren cambios 
a distintos niveles. Son muchos los factores que moldean, influencian y cambian 
estas relaciones. Las relaciones entre "los géneros", dentro de los países en 
desarrollo, se han visto afectadas por factores tales como la economía, las condiciones 
ambientales, la guerra y las crisis políticas, la educación y la influencia occidental. 

La comprensión de las influencias del pasado y del presente sobre las 
relaciones entre los géneros puede brindar una perspectiva de las futuras limitaciones 
y oportunidades que influenciarán el cambio social en general. 

Los factores influyentes requieren, así mismo, tomar en cuenta aspectos de 
orden cualitativo y las diferencias (por sexo). Por ejemplo: cómo se organiza el 
poder, en términos político administrativos y dominancia de hombres y mujeres; 
fuerza política movilizadora local, liderazgo, papel de la iglesia, la escuela, la familia 
y los diferenciales entre los géneros. 

El mismo trabajo para el desarrollo puede efectuar un cambio en las 
relaciones entre los géneros, o verse afectado por cualquiera de los siguientes 
factores: 

Económico 

19 	Políticas de ajuste estructural, desempleo, producción, comercialización,etc. 

Político 

La guerra,(indicadores de 
desmovilizadas), cambios 
democrática, etc. 

t Demográfico 

viudez por guerra, refugiados, desplazados, 
en las políticas gubernamentales, apertura 

Migración de la población masculina, migración de campo a cuidad. 

Religioso 

Proliferación de iglesias, prácticas religiosas tradicionales, etc. 

Educacional 

Cambios en las expectativas de Ias mujeres que reciben educación, 
democratización educativa, acceso de la mujer, capacitación, etc. 

Legales 

Cambios en la legislación, por ejemplo leyes de igualdad, propiedad de la 
tierra, etc. 
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W, 

Medios de comunicación 

Radio, televisión, campañas publicitarias, etc. 

Ambientales 

Deforestación, sequía, huracanes,terremotos, contaminación, inundaciones, 
derrumbes, etc. 

Sanitarios 

Cambios en los modelos de atención, en la organización del sistema, y/o en 
el perfil sanitario. 

Principales interrogantes: 

¿Cuáles son los factores claves -pasados, presentes, futuros- que influencian 
las relaciones de género, la división del trabajo y el acceso y control sobre los 
recursos? 

¿Cuáles son las limitaciones y oportunidades que ofrecen estos factores 
para promover la equidad por género y mejorar la posición de la mujer? 

Estos factores se pueden sintetizar en una matriz de la siguiente naturaleza: 

FACTORES 
INFLUYENTES 

MOMENTO 
HISTORICO EN QUE 

SE PRESENTAN 

IMPACTO 
HOMBRES MUJERES 
COLAD SIT COND SIT 
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CONCEPCIONES CULTURALES 

Para algunos autores los elementos o factores culturales deben formar parte 
de lo que se denomina factores influyentes. Sin embargo, hemos considerado que 
es necesario analizar las concepciones culturales de forma separada, basados en 
las siguientes consideraciones: 

Tal y como se han planteado los factores influyentes en la literatura (CCIC -
MATCH,1991), estos obedecen a situaciones muy puntuales, que afectan a una 
comunidad en un momento determinado. Por ejemplo, un desastre natural o Ia 
guerra. 

En el caso de los factores culturales, estos más bien están arraigados de 
manera permanente en una determinada comunidad y forman parte importante en 
el proceso de socialización. Dada la importancia que los mismos tienen en el 
quehacer cotidiano es fundamental que sean analizados con mayor profundidad, 
con el objetivo de que se pueda conocer y determinar de una manera más acertada, 
el impacto que tienen los mismos en Ias relaciones de género. 

En algunas comunidades y/o regiones existen diferentes maneras de ver y 
explicar la realidad, estas concepciones que se tienen sobre el entorno pueden 
descansar en una serie de mitos, tabúes o tradiciones. En algunos casos, estas 
concepciones se ven reflejadas en prácticas o conductas que pueden llegar a causar 
daños en las comunidades o imposibilitar la introducción de nuevas ideas, tecnologías 
o normas de conducta. 

Por lo general, estas concepciones culturales son aplicadas a diferentes 
actores sociales y están en la mayoría de los casos, fuertemente ligadas al género. 

Veamos algunos ejemplos: 

- 	Existe la práctica en algunos grupos indígenas que consideran que cuando 
la mujer está con la menstruación debe ser recluida y no debe de hacerse cargo de 
actividades tales como la agricultura, ya que contaminaría los siembros. 

Con el surgimiento del cólera en América Latina, se pudo constatar que 
existía una práctica cultural, en algunos grupos, de suspender los alimentos y el agua 
a una persona que presente vómito o diarrea. Esta práctica, sin duda alguna, va en 
detrimento del enfermo. 

- 	En un proyecto de abastecimiento de agua y saneamiento ambiental en 
Costa rica, se llevó a cabo un estudio para determinar lo que la gente percibía como 
causa de enfermedades como malaria, hepatitis, lombrices y anemia entre otras. 
Los resultados demostraron que existía toda una serie de creencias y mitos 
asociados a enfermedades, Por ejemplo, para el 90% de la población Ias lombrices 
eran causadas por comer dulce, la hepatitis se producía si estaban muy cerca de un 
nicaragüense y la anemia por dormir mucho. 

En muchas culturas de América Central existe la creencia de que algunos 
alimentos son "calientes" o "frescos" se establece toda una serie de regulaciones y 
restricciones para su consumo, según edad, sexo y condiciones físicas. 
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Estamos conscientes de que recolectar este tipo de información no es 

sencillo y por lo general pasa desapercibido para los agentes externos. Sin 

embargo, existen muchas iniciativas de desarrollo que se han visto frustradas 

precisamente porque no tomaron en cuenta ese legado cultural. 

Algunos de las interrogantes a plantearse son: 

¿Existe algún tipo de restricciones culturales por género que incida en el 

acceso o control de algún recurso? 

¿Cuáles normas, tradiciones o restricciones culturales afectan las relaciones 

de género asociadas con aspectos: 

Productivos 

- Agricultura 
- Pesca 
- Caza 
- Pastoreo 
- Recolección 
- Materia prima 

Salud 

- Reproducción 
- Nacimientos 
- Embarazos 
- Enfermedades respiratorias 
- Morbilidad 
- Nutrición 
- Diarreas 
- Sexualidad 

Ambientales 

- Bosque 
- Agua 
- Flora y fauna 

e 

Evaluar las creencias que tienen hombre y mujeres sobre las distintas 

funciones de la mujer y cómo esto influye en cada programa de salud. 

Planificación familiar 
Crecimiento y Desarrollo 
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NIVELES DE PART1CIPACION SOCIAL 

La sociedad se reproduce y produce con base en los intereses, los roles y las 
relaciones asignados a los actores sociales. Este pacto social, se caracteriza por la 
inequidad entre los actores y por no tomar en cuenta a los que carecen de poder para 
transformarla realidad o alcanzar o luchar por sus intereses. Bajo estas circunstancias. 
los individuos con mayor poder ignoran o deslegitiman a los otros actores. 
incluyéndolos en sus decisiones únicamente cuando atañe a sus intereses. 

El reconocer esta situación es fundamental para el desarrollo de la salud 
desde los sistemas locales, sobre todo si se parte del hecho de que este desarrollo 
es determinado por los intereses y relaciones de poder entre los actores sociales 
locales y externos. Por consiguiente, estas relaciones requieren conocerse, 
desarrollarse y resolverse con el objetivo de que los procesos de avance hacia un 
desarrollo de la salud sean viables (OPS, 1993a). 

De acuerdo a lo que propone la OPS en su artículo "La participación social 
en el Desarrollo de la Salud", la promoción de la participación social en salud se basa 
en tres premisas: 

i) La participación social requiere de una relación de reciprocidad entre los 
diversos individuos y actores sociales, lo que implica hacer conciencia de la 
existencia de igualdad entre actores, de su diversidad y diferencias. Dado este 
reconocimiento, la interacción e intercambio resultan indispensables al conjunto 
social, tanto por su convivencia, como para darle viabilidad al desarrollo de la salud. 

ii) Se promueve la participación social partiendo del supuesto de que hay 
quienes no participan (o no lo hacen en grado suficiente). 

iii) La participación social en los sistemas locales de salud propone que quienes 
no participan lo hagan; de ahí que deban ser identificados. 

Estas premisa encuentran eco en el análisis de género, el cual busca la 
participación completa de hombres y mujeres en todas las actividades del desarrollo. 
La noción de niveles de participación nos permite tener conciencia de cómo hombres 
y mujeres participan y cómo esta participación puede ampliarse y adecuarse para 
contribuir a alcanzar los intereses estratégicos de los actores sociales. 

Principales interrogantes: 

- 	¿Cómo se involucran las mujeres y los hombres en los procesos de toma de 
decisión y planificación a nivel familiar y comunal? 

- 	¿Cuáles son los términos del involucramiento de hombres y mujeres? 

¿En cuáles fáses de sus ciclos de vida o estado civil (casado, soltero, viudo) 
está la mujer y el hombre más involucrado(a)? 

- 	¿Cuáles son las categorías de las cuales las mujeres y los hombres están o 
se ven totalmente excluidas(os)? 
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- 	¿Cuáles son las categorías en las cuales las mujeres y los hombres están 
incluidas(os)? 

- 	¿Existen grupos, movimientos sociales, líderes, asociaciones (composición 
por sexo)? 

- 	¿Quiénes son las autoridades locales (composición por sexo)? 

- 	¿Cuáles son las organizaciones de mujeres (formales, informales, 
tradicionales) en la región donde trabaja? 

- 	¿Cuáles son las organizaciones en las que participa la mujer y cómo 
participa? 

¿ Cuáles son los procesos de construcción de ciudadanía por parte de 
hombres y mujeres? 

¿Cuáles son las formas de ejercicio de democracia en salud por parte de 
hombres y mujeres? 

- 	Reconocimiento de la diversidad y de las diferencias. 

- 	Uso y manejo de la palabra sobre aspectos que afectan la salud de las 
mujeres. 

Reconocimiento de los "saberes" de las mujeres. 
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CONDICION Y POSICION 

Los proyectos de desarrollo generalmente tienen como objetivo mejorar la 
condición de vida de las personas. Desde una perspectiva del género y del 
desarrollo, es necesario hacer una distinción entre la condición de vida cotidiana de 
los actores sociales y su posición en la sociedad. 

La condición se refiere a las necesidades materiales- su esfera de experiencia 
inmediata. Si se le pide a una mujer describir su vida, posiblemente ella describirá 
su condición: qué tipo de trabajo realiza, sus necesidades prácticas como vivienda, 
alimentación, ingreso, estado de salud etc. en tanto que posición se refiere a la 
posición económica relativa de la mujer con respecto al hombre. Se mide, por 
ejemplo, de acuerdo a la diferencia entre los salarios del hombre y de la mujer y de 
las oportunidades de empleo, la participación en los puestos políticos, vulnerabilidad 
ante la pobreza y la violencia, y otros parámetros similares. 

Dentro del hogar o de la comunidad, la mujer y el hombre pueden compartir 
las mismas condiciones de pobreza y desventaja y las mismas necesidades de 
mejoras, como el abastecimiento de agua, una alimentación adecuada y la salud. 
Sin embargo, la mujer y el hombre experimentan estas condiciones, y las necesidades 
que surgen de las mismas, de forma diferente. De acuerdo a sus responsabilidades 
de trabajo y sus condiciones cotidianas de vida, las necesidades prioritarias para las 
mujeres pueden ser una fuente de energía más cercana, mayores ingresos 
económicos, y mejores servicios de salud. En cambio, de acuerdo a la experiencia 
de los hombres, las prioridades pueden ser una mayor superficie de tierra, mejor 
acceso a la tecnología e insumos agrícolas. 

Los proyectos y programas pueden afectar la posición de la mujer en forma 
negativa si se deterioran o eliminan áreas de actividades y control; o positivamente 
si se incluye a la mujer como agente de cambio activo. Consideremos el impacto que 
puede tener en la posición de la mujer un proyecto de abastecimiento de agua que 
la involucre como responsable de la bomba, personal técnico o miembro del comité 
administrador del sistema de abastecimiento de agua de la comunidad, y educadora 
de la salud. Comparémoslo con relación a un proyecto en el que la mujer solo fuera 
usuaria de las nuevas bombas de agua. 

Otro de los inconvenientes se presentan en programas o proyectos dirigidos 
exclusivamente a la mujer, los cuales no mejoran necesariamente su condición o 
posición. Esto es más probable si los planificadores no son verdaderamente 
concientes de la importancia de las relaciones entre los "géneros". 

Las actividades de desarrollo han intentado atender la condición de la mujer, 
buscando mejorar su habilidad para desempeñar las funciones y responsabilidades 
tradicionales. Muchas actividades intentan resaltar su acceso a los recursos y 
beneficios (especialmente el ingreso económico y la educación) sin tener en 
consideración la falta de control sobre los insumos, el producto y los procesos 
relevantes, dejando así a la mujer sin medios para desarrollar nuevas oportunidades. 
Se brinda poca importancia al mejoramiento de la condición relativa de la mujer con 
respecto al hombre y a la promoción de su habilidad para participar plenamente, 
junto al hombre, como agente de cambio y desarrollo. 
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Los indicadores del mejoramiento de la posición son usualmente menos 
obvios que los indicadores del mejoramiento de condición. Como son de carácter 
más cualitativo que cuantitativo, son también más difíciles de medir. Algunos de 
estos indicadores son: 

- Incremento en la aceptación (tanto por parte de hombres y mujeres) de la 
mujer como protagonista en la toma de decisiones. 

- Mayor independencia económica, personal y una mayor autoestima en la 
mujer. 

- Aumento de la participación de Ia mujer en el desarrollo personal, familiar 
o comunitario. 

- Nuevas organizaciones de mujeres, más visibles y efectivas. 

- Mayor número de mujeres en programas de educación y capacitación. 

- Mejoramiento de la salud de mujeres y niños. 

- Mejoramiento del estatus legal de la mujer. 

- Disminución de la violencia contra la mujer. 

- Aumento del control de la mujer sobre su fertilidad. 

- Reducción de la discriminación institucional hacia la mujer. 

Aumento de la conciencia pública en lo referente a las cuestiones de Ia 
mujer. 

Principales interrogantes: 

- 	Con base en los datos recolectados en los instrumentos previos ¿Cuál es la 
condición y posición de los diferentes actores sociales? 

¿Cómo y en qué medida contribuyen a mejorar las condiciones del hombre 
y ia mujer las actividades y políticas organizativas del proyecto/programa? 

¿Cómo y en qué medida contribuye a mejorar la posición de la mujer dentro 
de la sociedad? 
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NECESIDAD BASICAS E INTERESES ESTRATEGICOS 

Este instrumento se encuentra íntimamente relacionado con la condición y 
posición expresadas en el instrumento anterior. A pesar de que los conceptos y 
principios que los fundamentan son complementarios, se han dividido únicamente 
con el propósito de ayudar a clarificar los principios que subyacen en ellos. 

Los proyectos de desarrollo intentan identificar y dar respuesta a las 
necesidades de las comunidades con las que trabajan. El enfoque de género hace 
la distinción entre las necesidades básicas de la mujer y el hombre y sus intereses 
estratégicos, los cuales están estrechamente relacionados con la condición y la
posición. 

Antes de profundizar en ambos conceptos, es necesario aclarar que cuando 
se plantea una división entre lo básico o práctico y lo estratégico, esta es de carácter 
operacional y desde ningún punto de vista trata de dividir de manera dicotómica la 
satisfacción o el desarrollo humano. 

De esta manera, podemos plantear que los intereses básicos son aquellos 
relacionados a la sobrevivencia: abrigo, alimentación, servicios básicos y lo 
reproductivo. Por ende, pueden ser más fácilmente identificables y están usualmente 
relacionados con condiciones de vida insatisfactorias y falta de recursos. En tanto 
que los intereses estratégicos se refieren a aspectos como la participación, ciudadanía, 
democracia, autonomía y solidaridad. Los intereses estratégicos son menos obvios 
y más difíciles de ser identificados que las necesidades básicas. 

Muchos autores señalan que el enfoque de género debe centrarse 
primordialmente en la satisfacción de los intereses estratégicos de la mujer, basados 
en el hecho de que los proyectos dirigidos a la satisfacción de necesidades prácticas 
o básicas por lo general preservan y refuerzan las relaciones tradicionales entre 
hombres y mujeres y porque los intereses estratégicos son a largo plazo. 

Sin embargo, nuestra posición difiere en el sentido de que los problemas 
prácticos o básicos pueden y deben resolverse con una visión estratégica, en 
términos de impactar la subordinación. Por las características de pobreza de los 
países del Tercer Mundo, sería contradictorio plantearse exclusivamente o como 
prioritario Ia solución de problemas del orden estratégico, cuando la población lucha 
por su sobrevivencia. 

Estamos concientes de que un satisfactor puede dar respuesta a un problema 
y quedarse en lo práctico, si es solo un satisf actor que da respuesta, pero no imparta 
en la subordinación, por no tener un enfoque de género. Por ejemplo, una mujer 
puede ir a la consulta prenatal, o al servicio de planificación familiar a donde se le dio 
únicamente el servicio. El único beneficio que va a recibir es el control de su 
fecundidad y la posibilidad detener un hijo en condiciones más saludables. Pero a 
ella no se le dio la capacidad para ejercer autonomía sobre su cuerpo, porque no se 
le brindó información. En este caso, lo práctico no tuvo enfoque estratégico, en 
términos de impactar sobre su subordinación. 

La adopción del enfoque GAD no significa que se deje de lado las necesidades 
básicas. El enfoque GAD identifica, negocia y encara las necesidades básicas, tanto 
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del hombre como de la mujer, en una forma tal que también se dirige a los intereses 
estratégicos. 

Los intereses estratégicos de las mujeres como grupo incluyen: 

- 	Reducir la vulnerabilidad a la violencia y la explotación. 

- 	Mayor seguridad económica, independencia, opciones y oportunidades. 

- 	Compartir la responsabilidad del trabajo reproductivo con los hombres y el 
estado. 

- 	Organizarse con otras mujeres para lograr mayor fortaleza, solidaridad y 
acción. 

Aumentar el poder político. 

- 	Incrementar la habilidad de mejorar sus vidas y el futuro de sus hijos. 

' 	

- 	Procesos de desarrollo más justos y humanos. 

Los siguientes son ejemplos de cómo dirigirse a intereses estratégicos en las 
actividades de los proyectos. 

Realizar un análisis de género antes de iniciar el proyecto: 
Un análisis de género en Ia comunidad puede llevarse a cabo mediante un 

proceso participativo que involucre a mujeres y hombres (separados si es necesario), 
a nivel local. La información puede también ser recogida a través de organizaciones 
comunales de base y trabajadores de campo. El análisis debe incluir la división del 
trabajo por género, el tipo de trabajo realizado, el acceso y control de los recursos 
y beneficios, y algunas indicaciones acerca de la evolución experimentada a través 
del tiempo y de los factores influyentes. 

Un proceso participativo puede aumentar la conciencia de la comunidad 
sobre los patrones, valores, interrelaciones, relaciones de desventajas, e impacto de 
sus trabajos y relaciones sociales. Un análisis de género proporcionará la información 
necesaria para mejorar la planificación y el diseño del proyecto, así como los datos 
básicos a partir de los cuales medir los cambios que ocurrirán con posterioridad, en 
las condiciones y también en la posición. 

- 	Las consultas a las mujeres: 
Mediante este procedimiento se identifican las organizaciones y asociaciones 

de mujeres, y sus representantes dentro del área del programa y Ias formas más 
apropiadas de consulta y de trabajo conjunto. Una red de consulta puede incluir 
consultores locales, empleados gubernamentales,miembros del personal de Ias 
organizaciones femeninas y líderes femeninos de la comunidad. Se buscará 
consejo sobre la forma de involucrar al máximo a las mujeres, de optimizar los 
beneficios y su participación en la toma de decisiones y de ganar cooperación y 
apoyo por parte de los hombres. 
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J. 

Lograr el apoyo masculino: 
El apoyo de los miembros masculinos de la comunidad es importante en el 

trabajo por el desarrollo que se realiza con mujeres tanto en proyectos/programas 
integrados, como en los que se trabaja exclusivamente con mujeres. Se deben crear 
oportunidades de diálogo y negociación entre las mujeres y los hombres, para 
mejorar la comprensión de los beneficios que brinda para el hombre y para la 
comunidad, la participación de las mujeres. Es preferible desarrollar esta estrategia 
con los miembros de la comunidad que han apoyado la postura desde un comienzo. 

- 	Aumentar Ias oportunidades de la mujer: 
Maximizar la participación de la mujer en actividades colectivas, en 

organizaciones de mujeres, y en los ámbitos de decisiones a nivel comunal; 
fortalecer las oportunidades de la mujer en el manejo y obtención de información y 
capacitación; aumentar su autoestima y credibilidad. Todo esto requiere conciencia 
de las limitaciones de tiempo que tiene la mujer y esfuerzos para reducir su carga 
labora. 

- 	Apoyar los esfuerzos organizativos: 
Dar apoyo a organizaciones locales de mujeres y mixtos que trabajen en 

favor del cambio social y la superación de la posición de la mujer. El proceso debería 
incluir discusión sistemática y capacitación, valoración de las estructuras y prácticas 
actuales y su impacto sobre la mujer, así como el desarrollo y la implementación de 
procesos de cambio. 

- 	Favorecer la creación de conciencia sobre los géneros. 
Favorecer la sensibilización hacia los géneros y las habilidades de planificación 

centradas en este aspecto, dentro de las organizaciones. Este proceso debe incluir 
discusiones sistemáticas, capacitación, evaluación de las estructuras y prácticas 
existentes y su impacto sobre la mujer, el desarrollo y la implementación del proceso 
de cambio. 

A este nivel existe una necesidad de conceptualizar muy bien lo estratégico; 
sobre todo se debe partir del hecho de que lo que puede ser estratégico para la 
institución, puede no ser estratégico para la comunidad. No hay que confundir la 
satisfacción que pueda tener una institución al resolver una serie de problemas, con 
la satisfacción del sujeto social. 

Si trabajamos con los intereses estratégicos de la mujer para lograr un 
cambio en su posición, iniciamos un proceso ascendente a largo plazo. Cada 
proyecto de desarrollo puede realizar una pequeña contribución a este fin. Las 
iniciativas de desarrollo deben ser explícitas en la búsqueda para otorgar poder a la 
mujer en particular y a la comunidad en general. 

Las principales interrogantes de este instrumento son: 

¿Cuáles son las necesidades prácticas expresadas por las mujeres? 

¿Cuáles son las necesidades o intereses estratégicos de las mujeres? 

¿Cómo y en qué medida se dirigen las actividades de los programas o 
proyectos y la política institucional a las necesidades prácticas de hombres 
y mujeres? 
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¿Cómo y en qué medida las actividades y políticas organizativas del 
programa/proyecto enfocan los intereses estratégicos (o de manera 
estratégica) de la comunidad en general y de las mujeres en particular? 

• \.• 
•\ 
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POTENCIALIDAD PARA LA TRANSFORMACION 

La posición subordinada de la mujer no es una posición estática, permanente 
y uniforme, y no es sentida de igual forma por todas las mujeres. Las relaciones de 
género tienen una potencialidad para el cambio, y el enfoque de género promueve 
y facilita esta potencialidad. 

Esta es una herramienta que se orienta en la lógica metodológica, hacia la 
evaluación; da la direccionalidad de hacia dónde vamos con todo este análisis de 
género, analizando como se han modificado o afectado las relaciones de subordinación 
y las estructuras de poder. 

En términos de lo que sería una evaluación de impacto, esta sería una 
herramienta fundamental para ser aplicada después de la intervención. Es decir, 
como una herramienta evaluadora, un componente fundamental para delimitar en 
qué medida se ha alcanzado revertir la relación de subordinación y de poder. 

Principales interrogantes: 
- 	¿Cómo ha apoyado el proyecto la organización y la solución de temas 

relacionados a la condición de género? 

- 	¿Hasta qué punto son las mujeres agentes activos en cada etapa del 
proyecto, tanto en la definición de políticas como en su implementación? 

¿Han logrado hacer alianzas o trabajos coordinados con otros grupos a nivel 
nacional? 

- 	¿Cómo ha contribuido el proyecto a la transformación de las relaciones de 
género? 

- 	¿Cómo ha contribuido el proyecto a la transformación de las relaciones 
sociales de desigualdad? 

¿Cuáles son los beneficios que han recibido hombres y mujeres en el 
programa o proyecto? 

¿Han logrado los participantes mejorar su autoestima y habilidades? 

¿Cuáles cambios se han suscitado con relación a la atención de enfermedades 
en relación con los servicios de salud a nivel de: 

- Utilización de servicios 
- Colaboración con programas de los servicios 
- Autonomía/Autogestión 
- Cogestión/Coadministración de servicios? 

¿Cuáles han sido los procesos y espacios de deliberación y negociación que 
ha facilitado el proyecto? 

¿Cómo ha contribuido el proyecto a la construcción y desarrollo de los 
actores sociales? 
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- 	¿Cómo y en que medida ha contribuido el proyecto al desarrollo de procesos 
participativos? 

- 	¿De qué manera el proyecto/programa ha logrado modificar la división 
sexual del trabajo, el acceso y control de recursos y beneficios 

- 	¿Cómo y de qué manera ha contribuido el proyecto/programa a dar mayor 
poder a las mujeres? 
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SEMINARIO TALLER DE ANALISIS SOCIAL DE GENERO 
EN LA PLANIFICACION DE LA SALUD A NIVEL LOCAL. 

Panamá, 5 al 7 de julio, 1993. 

PAT1CIPANTES: 

POR PANAMÁ 
Lic. Leonor Calderón 
Consultora Mujer, Salud y Desarrollo de 
la OPS/OMS, Panamá. 
Apartado Postal 7260, Zona 5, Panamá. 
Fax 27-2270 (OPS/OMS. Panamá) 
Lic. Alba de Rolle 
Docente de Enfermería. 
Coordinadora Nacional Programa M.S.D. 
Ministerio de Salud. 
Apartado Postal 2048, Zona 4. 
Tel.: 25-5917 Fax.: 27-5276 
Lic. Haydé de Romero 
Trabajadora Social de Salud. 
Punto Focal Nal. del Programa M.S.D. 
Ministerio de Salud. 
Apartado Postal 2048, Zona 4. 
Tel .: 25-5917 Fax: 27-5276 
Pedro Antonio Barrios 
Médico. 
Ministerio de Salud, Salud de Adultos- 
Azuero. 
Tel.: 96-8052 /8016 

25-6005 (Grupo Focal MSD) 
Marta Puga 
Región de Salud de San Miguelito. 
Tel.: 23-3506 69-1910 Oflc. 

21-6747 Res. 
64-5155 Mobil Phone. 

Apartado Postal 2048. Fax: 67-3111 
Amando Blanco 
Región de Salud de San Miguelito. 
Las Cumbres, Chiiibre. 
Apartado Postal 2048, Fax 67-3111. 

POR EL SALVADOR 
Gereidine Cestlllejoe 
Médica. 
Punto Focal Nacional del Programa 
Mujer, Salud y Desarrollo, 
Secretaria Nacional de la Familia, 
Casa Presidencial, Bo. San Jacinto, 
San Salvador, El Salvador. 
Tel.: 71-2505/0636. Fax: 71-1012. 
Ruth Vega de Manzano 
Consultora Mujer, Salud y Desarrollo 
OPS/OMS, El Salvador. 
73 Avenida Sur No.135, Col. Escalón, 
El Salvador. 
Tel.: 79-1591, 23-5582. 
Ma bel Fiaher 
Médica. 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. 
Región Metropolitana de Salud. 
Urbanización Nueva Metrópoli Polígono 
"G" No.14 San Salvador. 
Tel.: 23-3915, 74-5971. 

POR COLOMBIA 
Argelia Londoño 
Socióloga. 
PWD-OPS. 
Calle 95 No. 9-80 Bogotá, Colombia. 
Te¡.: 6160177. Fax: 2573578. 

POR COSTA RICA 
Geovanna Mora 
Médica. 
Coordinadora Mujer, Salud y Desarrollo. 
Apartado Postal 10123. 
TeL 23-7053. Fax 55-2594 
Mayrene Sánchez 
Trabajadora Social, 
Ministerio de Salud, 
Centro de Salud de Heredia, 
Costado oeste del Liceo de Heredia. 
Tel.: 37-0551. 

POR BELICE 
Baidomino Barboza 
Distritic Medical Officer, 
Corozal, Belize. 
Araceli Moguel 
Consultora Mujer, Salud y Desarrollo de 
la OPS/OMS, Belice. 
Matron Roberts Health Center Belize City. 
Tel. 02-77176/ 77170. 

POR HONDURAS 
Rosa Kalatl 
Médica-Cirujana. 
Vigilancia Epidemiológica, Ministerio de 
Salud Pública. 
División de Epidemiología, Segundo Piso, 
Ministerio de Salud Pública. 
Tel '38-3270. Fax: 22-1038. 
Maribel Lozano 
Consultora Mujer, Salud y Desarrollo de 
la OPS/OMS, Honduras. 
Col. Palmira Apartado Postal 728, 
Tegucigalpa, Honduras. 
Tel.: 39-0916 al 18. Fax: 31-5877. 
Daisy Guardiola 
Médica. 
Dirección de Planificación, 
Ministerio de Salud. 
Te¡.:38-0976, 22-1652. 

POR NICARAGUA 
Vilma Patricia Quintana 
Enfermera. 
(SILAIS) Sistemas Locales de Atención 
Integral en Salud. 
Oficina SILAIS - Jiotepe, 
Hospital Viejo Carozo, 
Tel.. 041-22-483, 043-22-268. 
Silvia del Carmen Narvéez 
Consultora Mujer, Salud y Desarrollo de 
la OPS/MS, Nicaragua. 
Edificio Concepción de Palacios, 
Ministerio de Salud. 
Managua, Nicaragua. 
Tel.: 94200, 94800, 98077. 
Vilma Jiménez 
Enfermera. 
Ministerio de Salud. 
Complejo de Salud Concepción Palacios. 
Tel.: 94100. 

Alma Lila Pastora 
Docente Investigadora. 
Centro de Investigaciones y Estudios 
de la Salud, Escuela Pública (CIES). 
Semáforos la Quince, 50 vrs. al  Sur, 
Managua, Nicaragua 
Fax:75020 

POR GUATEMALA 
Rosa Carlota Penados 
Enfermera 
Mujer, Salud y Desarrollo, Ministerio de 
Salud. 
9a Ave. 14-65 Zona 1 

Tel.: 53-9894 
Elly Mérida de Reyes 
Enfermera. 
Ministerio de Salud Pública. 
Barilla Huchuetenango. 
Moría Dolores de Guzmán 
Médica. 
Ministerio de Salud, 
Jefatura de Ares de Salud. 
Huehuetenango, Guatemala. 
Fax, 0641326 
Liiy Caravantea 
Consultora Mujer, Salud y Desarrollo de 
la OPS/OMS, Guatemala. 
Plazuela España, 
Edificio Etisa Ser nivel. 
Tel; 322032. 

OPS 
Rebeca de los Ríos 
OPS/OMS. Coordinadora Regional 
Programa Mujer, Salud y Desarrollo. 
525, 23rd. Street N.W. Washington D.C. 
20037 USA. 
Tel (202) 8613405. 
Lea Guido 
Asesora Subregional en Mujer, Salud y 
Desarrollo. 
Representación de la OPS/OMS en 
Costa Rica. 
Apartado Postal 3745-1000, 
San José, Costa Rica. 
Jorge Diez 
Consultor OPS. 
Universidad Central de Venezuela. 
CENDES, Ave. Neven, 
Edificio ASOVAC, 
Colinas de Bello Monte, 
Caracas. 
Fax: 752-4954 de 8:00 a.m. a 4 00 p m 
Lorena Aguilar 
Consultora OPS. 
Apartado Postal 957-1000, 
San José, Costa Rica. 
Teléfono y Fax: 34-9675. 

OBSERVADORES 
Maria Luisa Velasco 
Socióloga. 
Programa Jóvenes Cooperantes. 
Instituto de la Juventud, España. 
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